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MINISTERIO DE HACIENDA

9426 ORDEN de 7 de mayo de 1976 por la que se actua
liza el nombramiento de algunos Vocales de la 
Junta Superior Coordinadora de Política Tabaquera.

Ilmo. Sr.. Habiendo variado las circunstancias que concu
rrían en algunos de los Vocales de la Junta Superior Coordina
dora de Política Tabaquera, creada de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 3.º de la Ley 10/1971, de 30 de marzo, por 
haber cesado en los cargos que motivaron su nombramiento, 
se estima conveniente actualizar la designación de los Vocales 
representantes de los Ministerios de Hacienda, de Comercio y 
de Cultivadores Peninsulares de Tabaco.

En su consecuencia, este Ministerio, una vez recibidas las 
propuestas de los Ministerios y Organismos correspondientes, 
ha tenido a bien acordar lo siguiente:

1.° Cesan como Vocales de la Junta Superior Coordinadora 
de Política Tabaquera los señores

D. Fernando Benzo Mestre.
D. Agustín Mainar Alfonso.

 D. Vicente Almenar Cuesta.

2.° En sustitución de los señores expresados en el apartado 
anterior sé designa a los señores don Federico Trénor y Trénor, 
Subsecretario de Hacienda, que asumirá al propio tiempo la 
vicepresidencia de la Junta; don Juan María Arenas Uría, Sub
director general de Política Arancelaria e Importación de Pro
ductos Agropecuarios y Regímenes Especiales del Ministerio de 
Comercio, y don Carlos Falcó y Fernández de Córdoba y don 
José Delgado Delgado, representantes de los cultivadores penin
sulares de tabaco.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trénor y Trénor.

Ilmos, Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

9427 ORDEN de 10 de marzo de 1976 por la que se 
nombra Subdirector general de Población de la 
Dirección General de Política Interior de este De
partamento a don José Antonio García Cotarelo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del ilustrísimo señor Director 
general de Política Interior, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 1100/1966, de 28 de abril, he resuelto nombrar a 
don José Antonio García Cotarelo (A01PG003045), Subdirector 
general de Población de la Dirección General de Política Interior 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Romay 

Beccaría.

Ilmo. Sr. Inspector general de este Ministerio. 

9428 ORDEN de 29 de abril de 1976 por la que se dis
pone el cese como Subdirector general de Política 
Interior de este Departamento de- don Rodrigo 
Echenique Gordillo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
1106/1966, de 28 de abril, he tenido a bien disponer el cese como 
Subdirector general de Política Interior de don Rodrigo Eche- 
ñique Gordillo por haber sido designado para otro cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1976.

FRAGA IRIBARNE

Ilmo. Sr. Inspector general de este Ministerio.
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